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Cuernavaca, Moretos a nueve de noviembre det dos mil'

veintidós.

Resotución definitiva dictada en tos autos del expediente

n ú mero T J Al 1eS 138 / 2022.

Síntesis. La parte actora impugnó el aviso y/o recibo de cobro

número 000481 19 expedido por et Sistema de Agua Potabte y

I



ExPEDIENTE I ) A/ 145 / 38/ 20', l2

Alcantari[ado dr

del primer bimes

milochocientos t
34628, con núril

Municipio de C

comprendida p

bimestre por u

00/100 M.N.);

(cuarenta y tres
un importe de $

(setecientos die

otros cargos po

M.N.). Se dec[ar

rnavaca, More[os, cantidad que se encuentra
los concepto:; 701 suministro det agua del.

importe de $SlO.OO (quinientos diez pesos

03 Saneamiento por un importe de $+g.gl
sos 91 /100 M.N.); 707 Ajuste por redondeo por

.08 (08/100 M.N.); 718 Recargo por un importe
de $6i4.92 (sei ientos catorce pesos 92/100 M.N .);702Adeudo
de suministro p
cuarenta y tres p
por un tmporte $ZZZ.Sl (trescientos veintisiete pesos 97 / j0O

I valor agregado por un importe de $719.38M.N.); lm puesto

tI Municipio de Cuernavaca, More[os, respecto
tre de 2022, por [a cantidad de 95,830.00 (cinco

reinta pesos 00/100 M.N.), respecto de ta cuenta
'ìero de medidor 21O3gO3 ubicado en Calie

un importe de $3,543.30 (tres mil. quinientos
os 3A/100 M.N.); 704 Adeudo de saneamiento

nueve pesos 38/100 M.N.); y 749 Adeudo de
un importe de $ZO.Z0 (setenta pesos 7A/100
[a nutidad lisa y [[ana del aviso y/o recibo de

cobro número 0 48119, porque [a autoridad demandada no
fundó su compe ncia para requerir a [a parte actora eI pago de
cada uno de los conceptos precisados en eI acto impugnado
Además, de que o citó los dispositivos legates que resultaban

uno de los conceptos que se cobran, ni
no expone eI procedimiento que siguió para

a plica bles a ca

motivado, porqu

determinar [a cu ntía de cada uno de los conceptos.

Anteced ente a

1. 
demanda el' 02 d
2022. Se concedi
autoridades dem

, presentó
marzo del,2022, se admitió et 04 de marzo del
[a suspensión del acto impugnado para que las

ndadas se abstuvieran de rea lizar l'a suspensión
deI servicio de ag a potab[e.

Seña[ó com autoridades demandadas:

ECTOR COM ERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA
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TIA EXPEDI ÊNTE I ) A/ 1.5 / 38 / 2A22

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

Como acto impugnado

"RECIBO: 00048'l'19 correspondiente a B periodos vencidos

(sic) del cantrato celebrodo entre el suscrito y la parte

demondado como se precisará infra (lease cuenta) número

34628 (sic), tipo de giro 001, Tipo de servicio SM, Medidor

número 2103903, fecha de Io toma cinco de febrero de dos

míl veíntidós, vencimiento corte dos de marzo de dos mil

veintidós, .expedido por el Sistema De Aguo Potable Y

alcantarillado Del Municipio de Cuernavaca (SAPAC):

incurrio la outoridod administrativa demandodo en

pretender exigir un cobro por concepto de servicio de ogua

potable por lo cantidad de $s,gso,00 (CINCO MIL

ocHoctENTos TRE:NTA PESOS OO/1OO M.N.) [...]." t(Sic)

Como pretensiones

"1) La nulidad de la expedicion de RECIBO: 000481 19

correspondiente a B periodos vencidos (sic) del contrato

celebrado entre el suscrito y Ia porte demandado como se

precisora infra (leose cuenta) número 34628 (sic), tipo de giro

001, Tipo de servicio SM, Medidor número 2103903, fecha de

lo toma cinco de febrero de dos mil veintidós, vencimiento

corte dos de marzo de dos mil veintidos, expedido por el

Sistema De Agua Potoble Y alcontorillado Del Municipio de

Cuernovaca (SAPAC).

2) Se revoque el cobro del concepto 701 SUMINISTRO DEL

AGUA DEL BIMESTRE por Ia cantidod de $510.00

QUTNtENTOS DtEZ PESOS 00/100 M.N.).

3) Se revoque el COBRO del concepto 718 RECARGO por un

importe de $614.92 í5E/SC/ENTOS CATORCE PESOS 92/100

M.N.);

4) Se revoque el COBRO del concepto 702 ADEUDO DE

SUMINISTRO por un importe de $3,553.30 (tres mil quinientos

IRf 6UNAL DE JUST1CIA ADMINISTRATIVA

DEL ISTADO DE I.4ORÊLOs
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cuarenta y tres pesos 3O/100 M.N.); 704

saneamiento por: un importe de $SZZ.gZ
veintisiete pesos 9V/100 M.N.),

Adeudo de

(trescientos
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EXPEDITNTE r)A/lts/3

5ÁN

6)s

s)s revoque el COBRO del concepto 704 ADEUDO DE
MIENTO por la cantidad de $SZZ.gZ (trescientos

vetn iete pesos 97/1A0 M.N.);

(tM P

revoque el COBRO del concepto sin numero IVA
ESTA AL VALOR AGREGADO).

7) Se evoque el COBRO del concepta 749 ADEUDO DE OTROS
CAR

M.N

8)
(st

de

h0b¡l

parro

2. La autorid
contestación a [a

, comparecio a juicio dando
ovida en su contra.

C)

por la cantidad de $20.70 (setenta pesos 70/100

mbién se revoque la leyenda "PAGU 24 HORAs"
en su lugar de ello que el pago del bimestre por concepto
sumo de agua potable sea dentro de Los veinte díos
del bimestre deL consumo como lo dispone el último
del artículo1". (Sic)

d dema

emanda
ndada
prom

3. La parte ac

de demanda, y n

ra desahogó [a vista dada con ta contestación
amptió su demanda.

4. E[juicio de

de fecha 11 de

tidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo
ayo de 2O22 se proveyó en retaclón a las

pruebas de las es. En [a audiencia de Ley det 06 de junio de
2422, quedó e[ e pediente en estado de resotución.

Consideraci SJ r¡ I s.

Com petencia

5. Este Tribu t de Justicia Administrativa det Estado de
etente para conocer y fa[[ar [a presenteMorelos es co

controversia en

fracción V, de

rminos de [o dispuesto por los artícutos 'l'16

Mexicanos; 109 B

Constitución Potítica de los Estados Unidos
de la Constitución Pol.ítica det Estado Libre y

Soberano de Mo ; 1, 3 fnacción lX, 4 fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inci o a), de [a lley Orgánica del TribunaI de Justicia

4
' 98, de ta Ley Estatat det Agua ble



T]A EXPÉDtENTE r JA/ 145 / 38/ 2A22

Administrativa deI Estado de Morelos; 1 ,3,7,38, fracción l, 85,

86, 89 y demás retativos y aplicables de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos.

Precisión V xistencia del acto impuqnado.e

6. La parte actora señató como acto impugnado e[ que se

precisa en eI párrafo 1.1. de esta sentencia, eI cuaIse evoca como

si a [a letra se insertara.

7. Su existencia se acredita con [a documental original. dei

aviso y/o recibo de cobro número 00048119 expedido por el

Sistema de Agua Potab[e y Alcantari[[ado det Municipio de

Cuernavaca, Morelos, respecto det primer bimestre de 2022,

visible a hoja 07 det procesoz, en [a que consta que se realiza al

actor , un cobro por [a cantidad

de $5,830.00 (cinco mil ochocientos treinta pesos 001100 M.N.),

respecto de [a cuenta 34628, con número de medidor 2103903

ubicado en 
, cantidad

que se encuentra comprendida por los conceptos 701 suministro

delagua del bimestre por un importe de $510.00 (quinientos diez

pesos 00/100 M.N.); 703 Saneamiento por un importe de $¿¡.gl
(cuarenta y tres pesos 91/100 M.N.); 707 Ajuste por redondeo por

un importe de $0.08 (08/100 M.N.); 718 Recargo por un importe

de $614.92 (seiscientos catorce pesos 921100 M.N.); 702 Adeudo

de suministro por un importe de $3,543.30 (tres miI quinientos

cuarenta y tres pesos 301100 M.N.); 70a Adeudo de saneamiento
por un importe de $3 27.g7 (trescientos veintisiete pesos 97 /1OO
¡¡.N.); lmpuesto aI valor agregado por un importe de $719.38
(setecientos diecinueve pesos 381100 M.N.); y 749 Adeudo de

otros cargos por un importe de $ZO.Z0 (setenta pesos 70/100
M.N.); eI que debería cubrir en 24 horas.

Causales de improcedencia v sobrese¡miento.

I Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por eI artículo 59 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, en relación con el artícuto 491 deLCódigo Procesat Civil para eI Est¿do Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a la Ley de la materia, al no haberla impugnado, nì objetado
ninguna de las partes en términos deI artículo 60 de la Ley de la materia.

iRit]UNAL DE JUSTiCIA ADf'4INISÏRAT1VA

DÊL ESTADO DE I'4ORELOS
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EXPEDTTNTE r J A/ 1tS / 38/

B. Con funda ento en los artículos 37, último párrafo, jB y
89 primer párra , de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de More[os, Tribuna:[ anatiza de oficio las causas de

e sobreseimiento de[ presente juicio, por ser deimprocedencia y

orden púbIico, y
que esta autorid
analizar elfondo

e estudio preferente; sin que por eI hecho de
d haya admitido [a demanda se vea obtigada a

e[ asunto, si de autos se desprende que existen
causas de impro encra que se actuaticen.

9. La autorid demandada hace valer como primera causa
[a que estabtece e[ artícul.o 37, fracción X, dede improcedenc

la Ley de Jus cia Administrativa det Estado de Moretos,
argumentando q e ha transcurrido en exceso eI ptazo de quince
días hábites co dos a partir del día siguiente en que fue
notificado e[ a impugnado, es infundada

10. La parte a ora en eI apartado de fecha de conocimiento
del acto manifes conocerfo, el 15 de febrero de 7022.

1 1. Lo que no

por [o que debe

e controvertido por [a autoridad demandada
nerse como fecha de conocimiento del acto

impugnado e[ qu manifestó [a parte actora

12. Et plazo d

relación a[ acto i

sentencia, come ó a transcurrir a partir det día siguiente a aqueI
aviso y/o recibo de cobro número O0O4B1lg
istema de Agua Potabte y Atcantarit[ado det

Municipio de Cu navaca, Morelos, respecto de[ primer bimestre

en que conocto

expedido por el

de 2022, como I

Ley de Justicia A

quince días para promover [a demanda en
pugnado precisado en et párrafo 1.1. de esta

estabtece eI artículo 36, primer párrafo, de ta

ministrativa del Estado de More[os3.

13. Se [e notifi
de febrero de 20

aI día hábiI sigui t
2

el. aviso y/o recibo impugnado eI martes 15

, por [o que [a notificación surtió sus efectos
e, es decir, miércotes 16 de febrero de 2OZZ,

' -Artícu[o -36. Los plazos se
surtan efectos Ia notificaci
electrónico; y serán improrro
tl

rrtarán por dias hábites, empezarán a correr el día hábil siguiente a aqueI en que
ya sea que se pract¡quen per:sonatmente, por ofìcio, por lista o por correo
Les y se incluirá en eLlos el día de su vencimiento.

6
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conforme a [o dispuesto por eI artículo 27, úttimo párrafo, de [a
Ley de [a materiaa.

14. Por tanto, eI p[azo de quince días comenzó a transcurrir el

día siguiente a[ que surtió efectos [a notificación de ese acto

impugnado, esto es, etjueves 17 de febrero de2022, feneciendo

eI día miércoles 09 de marzo deI mismo año, no computándose

los días 19, 20,26,27 de febrero; 05 y 06 de marzo de 2022; par

tratarse respectivamente de los días sábados y domingos, por [o
que no corrieron los términos y plazos como [o dispone e[ artícuto

35s de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

15. Atendiendo a [a fecha de presentación de [a demanda 02

de marzo de 2022, es incuestionabte que fue presentada dentro

de[ ptazo de quince días que señala eI artículo 40, fracción l, de

[a Ley de Justicia Administrativa para eI Estado de Morelos, por

Lo que no consintió de forma tácita, ni de forma expresa eI acto

impugnado.

16. La autoridad demandada como segunda causa de

improcedencia hace valer [a prevista por eI artículo 37, fracción

XVl, en retación con eI artícuto 12,fracción ll, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, argumentando que se

actualiza porque [a retación jurídica que guarda con eI actor no

es de supra subordinación, sino una retación de co[aboración, es

infundada, como se explica.

17. Et artícu[o 21, fracción ll, det Reg[amento lnterior det

Sistema de Agua Potable y Atcantaritlado det Municipio de

Cuernavaca, Moretos, dispone:

"ArtícuIo 2'1.- Corresponde o Io Dirección Comercial, el eiercicio

de las siguientes otribuciones:

" "Articulo 27 .- 1.. l
Las notificaciones personales surtirán sus efectos aL día siguiente en que se practican",
j Artícuio 35.- Son días hábiles para ta promoción, substanciación y resoLución de los juicios todos tos dí¿s del año,

ex(epto los sábados y domingos, el primero de enero, el prìmer lunes de febrero.en conmen-ìoración del 5 cic

febrero; el tercer Iunes de m¿rzo en conmemoración dei 2l de marzo; et diez de abril, el Lrno y cinco de mayo, el

dieciseis y treìnta de septiembre, el uno, dos y ei tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 dc
noviembre, eI uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo eI titutar deI Poder Ejecutrvo
Federat, eI veinticinco de diciembre y aquellos días en que eI Trìbunal suspenda las Iabores.

7
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EXPE DIÉ NTE I ) A/ 1IS/ 381

18. Por tanto,
Director Comerc

del Municipio
autoridad orde
facuttad de ap[i
por e[ Congreso,

y alcantari[[ado.

19. EI artícuto
numeral. 27,

administrativo d
los usuarios, aI t

20. E[ artícuto
citado, seña[a q

operador munic
otras [a de apli
servicios de a

saneamiento y
procedimiento

créditos fiscates

agua potable, s

siguiente:

p

t.

opero

il.- icor Las cuo,tas o tarifos previamente aprobados por e!

Cong o, a los usuarios por los servicios de agua potable y
oLcan

este

eJe

de

saneo iento;

t...1

a

S

rillado, así'como en conjunto con lo lJnidod Jurídica de

rgonismo, aplicar el procedimiento administrativo de

fiscal sobre los creditos fiscoles derivados de Ios

por los servicias de agua potable, su conservoción y

se determina que [a autoridad demandada
t det Sistema de Agua Potabte y Alcantarittado

Cuernavaca, More[os, tiene el. carácter de
dora det acto impugnado porque tiene [a

r Las cuotas o tarifas previamente aprobadas
a Ios usuarios por los servicios de agua potabte

01, en su primer párrafo de la Ley citada en e[

ala que se podrá iniciar e[ procedimiento
ejecución cuando existan adeudos o cargos de

nor de [o siguiente:

,,ART LO 107.- Los adeudos o corgos de los usuarios tendran
el ca de créditos fiscales y por tanto, estaran sujetos al

i ento o d m,i ni strativo d e ej ecuci o n.

, fracción lV, deI mismo ordenamiento tegat
e e[ Ayuntamiento o en su caso e[ organismo
aI correspondiente, tendrá a su cargo entre
r las cuotas o tarifas a los usuarios por los
ua potabte y atcantarittado, tratamiento,
manejo de lodos, así como aplicar e[

ministrativo de ejecución fiscaI sobre los

erivados de los derechos por los servicios de
conservación y saneamiento, aI tenor de to

,,ART LO *4.- EI Ayuntomiento o en su caso el organismo
r municipal correspondiente, tendra a su cargo

1,,
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t.. l
lV.- Aplicor las cuotas o tarifas a los usuarios por |os servicios de

aguo potable y alcantarillado, tratamiento, saneamiento y
manejo de lodos, así como aplicar el procedimiento

administrativo de ejecución fiscal sobre los creditos fiscoles

derivados de |os derechos por los servicios de agua potable, su

co n serva ci ó n y sa n ea mi e nto;

[...] "

21. El. artículo 21, fracción ll, deI Regtamento lnterior del

Sistema de Agua Potable y Atcantari[[ado det Municipio de

Cuernavaca, More[os, señal.a. que corresponde a la Dirección

Comercial. det Sistema de Agua Potabte y Atcantarittado del.

Municipio de Cuernavaca, More[os, aplicar [as cuotas o tarifas
previamente aprobadas por eI Congreso, a [os usuarios por Ios

servicios de agua potabte,y atcantari[[ado, así como en conjunto

con [a Unidad Jurídica de este Organismo; aplicar e[

procedimiento administrativo de ejecución fiscaI sobre los

créditos fiscales derivados de los derechos por los servicios de

agua potabte, su conservación y saneamiento; dispositivo legal

que se citó en eI párraf o 26. de esta sentencia.

22. De una interpretación armónica a [os artículos citados se

determina que ante [a falta de pago, eI Sistema de Agua Potable

y AlcantariLtado det Municipio de Cuernavaca, Morelos y la

Dirección Comercial. det Sistema de Agua Potabl,e y A[cantarillado

det Municipio de Cuernavaca, Moretos, procederá a iniciar eL

procedimiento administrativo de ejecución, sin requerirse para eI

efecto intervención det uSuario, por tanto, aI emitir [a autoridad

demandada e[ aviso y/o recibo de cobro, constituye acto de

autoridad, porque afecta [a esfera jurídica de [a parte actora en

forma unilatera[, ya que no se trata de una re[ación de

coordinación derivada de [a celebración deI contrato de adhesión

entre eI actor y [a autoridad demandada, para eI suministro de

agua potabte, sino de supra a subordinación, aI imponer [a

autoridad demandada su determinación sin eI consenso deI

actor, es decir, de forma unitateraI con fundamento en [a

facuttades que [e otorga [a Ley Estatat det Agua Potable, por Lo

que no se puede decir que aI emitir el' aviso y/o recibo de cobro

que impugnó [a parte actora, [a retación existente entre eI actor

9
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TxPEDTENTE f JAI 1 ìS / 38/

y ta autoridad
como [o aduce

mandada derive de un contrato de adhesión,

de decisión que

autoridad demandada, pues ejerce facuttades
es están atribuidas en la Ley Estatat det Agua

Potabte, que

ejercicio es irre
de taI potestad,

btica Estatat o MunicipaI o los organismos
imponen dentro de su actuacién oficia[, con

ligaciones a los particutares o modifican las
existentes o limi n sus derechos, pues del análisis del contenido
del aviso y/o r ibo de cobro se desprende, que [a autoridad

ejercicio de sus funciones dicta, ordena ydemandada en

pretenda ejecut
cobro del sumin

una decisión en perjuicio deI actor, esto es, el
tro de agua potabte

23. En e[ Di ionario Jurídico Mexicano det lnstituto de
lnvestigaciones

de Moretos, d

términos:

rídicas de [a Universidad Autónoma det Estado
ine aI acto de autoridad en los siguientes

DE AUTORIDAD. t. Son los que ejecutan ìas outoridodes

nstituye una potestad administrativa cuyo
nciabte, aI ser de naturaleza púbtica [a fuente
no se derivan deI contrato de adhesión, [o que

e los requerimientos de pago son actos de

dose entender como taI a todos aquellos actos
cuales los funcionarios o empleados de [a

deja en ctaro

autoridad, debi

a través de [o

Administración
descentralizado
base en [a Ley,

forma

I usa

actua en nd

dispa

modi
ll, Los

vídua tzoda po medio de facu adesI r t
deciso o5 v e de fuerzo pu rco v q ue an base enla b c

c

iones legales o de facto pretenden imponer obligaciones,
r Ias existentes o limitor los derechas de los porticulares.
tos de autoridad na son únicamente los que emiten los
des establecidos de conformidad con los leyes, sino que
deben considerorse como toles los que emonen de

des de hechos, que se encuentren en posibitidad
I de obror como individuos que expidan actas púbticos.
manera se podro establecer con toda claridad que

actos emanados de autoridades de facto, por mos que
atribuciones que legalmente no les carrespondan...,,6

autori
tamb

outori
moten

De es

extste

tenga

1; Consulta realizada en la p

octubre de 2022.
h et 17 deina
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24. Según esta definición, son'cuatro los elementos necesarios
para que exista eI acto de autoridad:

A).- Una autoridad, entendida ésta como e[ órgano deI

Estado investido legatmente de poder púbtico y dotado de

imperio para hacer cumplir sus resotuciones.

B).- Actuando en forma individualizada, mediante [a

emisión de actos o resoluciones respecto de casos concretos, es

decir, de individuos en [o particutar.

C).- Con base en disposiciones legales, es decir, con

estricto apego a las atribuciones que [a ley emitida por eI

Leg is[ativo esta blece.

D).- Para imponer obtigaciones, modificar [as

existentes o l'imitar los derechos de los particu[ares.

25. La Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos y [a

Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado

de Moretos, no define [o que se debe entender por acto de

autoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en e[ artículo 1",

y el segundo ordenamiento en eI artículo 18, inciso B), fracción ll,

inciso a), disponen:

"ART|CIJLO 1. En el Estodo de Morelos, toda persono tiene

derecho a controvertir Ios actos, omisiones, resoluciones o

cualquier otro actuación de caracter administrotivo o fiscal

emanodos de dependencias del Poder Ejecutivo del Estodo, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizodos, que

afecten sus derechos e intereses legítimos conforme o Io

dispuesto por lo Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, Io porticular del Estado, Ios Tratados lnternacionoles

y por esta ley.

[, ..]."

Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencias:

ll. Resolver |os asuntos sometidos a su iurisdicción, por Io que

conocera de:

>

I

-!
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Õ
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a) Lo

omrs

f isco!

ejecut

Adm

auxil
portic

1...J.

26. De una i

transcritos, deb

declaración de v

entidad de la ad

que en ejerctct

dicta, ordena, ej

la creación, ffio
concreta5, que a
ciudadanos.

27. Por [o que

Estado constitui
quien ejecuta ci

actos que modi
de derecho por

decisión, o bie

impugnado, por

atendiendo a los

se derivan de

demandada en

por [a Ley Estata

de pago aI actor.

A[o
siguientes criteri

coM I

MED

REALI

ENER

IM PU

uicios que se promuevan en contro de cualquier octo,

, resolucion o actuacion de caracter administrativo o

ue, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,

o pretendan ejecutor los dependencios que integran La

tracion Pública Estotal o Municipal, sus organismos
estatales o municipales, en perjuicio de los

ores;

erpretación armónica de los artícutos antes
mos entender como acto de autoridad a la

luntad enunciativamente de una dependencia o
inistración púb[ica de[ Estado o deI Municipio,
de sus atribuciones [egales o reglamentarias
cuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto
ificación o extinción de situaciones jurídicas

tan los derechos e intereses legítimos de los

I acto de autoridad invotucra a un órgano del
o por una persona o por un cuerpo colegiado,
rtos actos en ejercicio del poder de imperio,

n, crea¡, extinguen una situación de hecho o
edio de una decisión, con [a ejecución de esa

ambas; características que cumple et acto
o que se determina que, es acto de autoridad,
[ementos esenciales deI acto de autoridad que

propio :col1c€pto, al emitirlo [a autoridad
ejercicio de sus atribuciones legales previstas
etAgua Potable; determinando una obtigación

nterior sirve de or.ientación por anatogía los
ju risprud encia les:

ON FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA DETERMINACIÓN
E LA CUAL APERCIBE AL CONSUMIDOR DE

R O REALIZA EL CORTE DEL SUMINISTRO DE
A ELECTRICA, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD
ABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO. LA

12
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determinación por [a cuaI ta Comisión FederaI de Etectricidad

apercibe de realizar o realiza eI corte deI suministro de energía

etéctrica a [os consumidores, constituye un acto de autoridad
susceptibte de impugnarse mediante eI juicio de garantías, en

virtud de que, con fundamento en las facultades que [e otorga
ta Ley de[ Servicio Púbtico de Energía Eléctrica, a través de

dicho acto extingue unitateralmente una situación jurídica que

afecta [a esfera tegat det gobernado, pues aunque [a retación

existente entre eI particular y [a referida comisión deriva de un

contrato de adhesión, ello no significa que ambas partes se

encuentren en un mismo ptano, como particutares, sino en un

niveI de supra a subordinación, aI imponer eI referido

organismo su votuntad sin eI consenso delafectado. Es decir, Ia

citada comisión ejerce facultades de decisión que [e están

atribuidas en un ordenamiento tegat y qLre, por ende,

constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es

irrenunciabte, aI ser de naturaleza púbtica [a fuente de taI
potestad, [o que revela que dicho ente aI emitirtalacto, es una

autoridad para efectos del juicio de amparo; [o anterior no

imptica que en todos los casos [a indicada comisión deba ser

considerada como autoridad para tates efectos, sino sólo

cuando ejerce facultades de decisión que [e estén atribuidas
por ley y que afecten [a esfera de derechos del gobernadoT.

SERV¡CtO PÚBLICO DE AGUA POTABLE. LA RELACION

JURíDICA ENTRE EL CONCESIONARIO Y LOS USUARIOS

DOMÉSTICOS, SE UBICA EN UN PLANO DE SUPRA A

SUBORDINACIÓN, RESPECTO DE LOS ACTOS REALIZADOS
poR AQUÉl nemctoNADos coN EL coBRo Y susPENSloN
DEL SUMTNTSTRO (LEGTSLACTÓN DEL ESTADO DE

AGUASCALIENTES). El. artículo 40., sexto párrafo, de [a

Constitución Po[ítica de [os Estados Unidos Mexicanos,

adicionado mediante decreto publicado en et Diario Oficiat de

la Federación et B de febrero de 2O12, reconoce eI derecho de

toda persona aI acceso, disposición y saneamiento de agua para

consumo personaI y doméstico en forma suficiente, satubre,

aceptabte y asequible, así como [a obtigación deL Estado de

garantizarlo, e[ cua[, en e[ ámbito locaI det Estado de

Aguascalientes, se regtamenta en [a Ley de Agua para esta

entidad; de ahíque los actos emitidos por [a concesionaria, que

/ Contradicción de tesis 41 /2002. Entre las sustentadas por el Segundo y Tercer Tribunales Colegiados del Décimo
Circuito. 21 de junio de 2002. Cinco votos. Ponente: Guitlermo l. Ortiz Mayagoitiã. Secretaria: María Ilena Rosas

López. Tesis de jurisprudencia9l/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribuna[, en sesión prìvada del
nueve de agosto de dos mit dos. No. Registro: 186,331 . Jurisprudencia. Mêteria(s): Admìnistrativa. Novena Epoca.
lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta. XVl, Agosto de 2002. Tesis:2a./J.
9112002. Página:245.
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SE SU

e[ se

contr

rea Iiz

re[aci

sus

obtig

ejerci

condi

crea n

ende,

a ptica

Supre

Sema

Tomo

POTA

MEDI

RELA

LAD
AUTO

de [a

adhesi

obede

2

ogó en las obligaciones del ente del Estado para prestar
cio y cumplir con ese derecho fundamental a favor de

los p

que
iculares, se rigen por l.a normativa referida, que es [a
be prevalecer, y no por [o que pudiera fijarse en et

o de adhesión por voluntad de las partes, como si se

trata r de un acto de comercio. Por tanto, como los actos
os por [a concesionaria con motivo de ta prestación del

servtc de agua para consumo personaI y doméstico,
dos con e[ cobro y suspensión det suministro, se rigen

por egislación [oca[, en particutar, por sus artícuLos 20, 46,
fra cci l, 47,96, 102 y 104, que regutan su actividad y fijan

ites, es claro que gozan de uniiateralidad y
riedad, aI estar investidos de potestad púbtica cuyo

o es irrenunciable, en [a medida en que con las
ones y func,ionamiento de [a prestación deI servicio, se

modifican o extinguen derechos de los usuarios y, por
se conside¡an emitidos en un ptano de supra a

subo nación, toda vez que eI derecho humano de acceso al
agua, garantizado para todas tas personas mediante [a

prest

atcan

ión det servicio púbtico de agua potab[e, está fuera del
de [a votuntad contractuaI y, por tanto, se encuentra

excIu i

indep

adhes

o del régimen del derecho privado, por [o que con
dencia de que exista un contrato administrativo de

n, éste no puede prevatecer sobre [o que señalan [a
Cons ción y [a legislación mencionada; sin que resutte

L

e [a jurisprudencia P./). 92/2001, deI pteno de [a

a Corte de Justicia de [a Nación, pubticada en eI

rio JudiciaIde ta Federación y su Gaceta, Novena Época,

lV, julio de 2001, página 693, con e[ rubro: "AGUA

E. CUANDO EL ESTADO PRESTA EL SERVICIO

TE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE ADHESIÓN, LA

óru tuníotcA ENTRE LAS pARTES No coRRESpoNDE A

SUPRA A SUBORDINACIÓN QUE EXISTE ENTRE UNA
IDAD Y UNIGOBERNADO, SINO A UNA RELACION DE

coo INACION VOLUNTARIA ENTRE EL PRESTADOR DEL

SERVI lO Y EL PARTICULAR.", toda vez que ésta surgió antes
encionada adición constitucionaI y tomando como base

que e suministror de agua sól,o dependía del acuerdo de
des expresadas en eI contrato administrativo de
n, sin considerar que [a prestación de ese servicio

volun

e a un derecho hurnano que el Estado debe garantizar a

los pa icu [a resB

3 PLÉNO DEL TRIGESIMO cI lro. contradicciión de tes¡s 3/2016. Entre las sustentadas por eI primer Trlbunat
Cotegiado det Trigésimo Circu art o le ado Circu ¡to d entro UX lia efc erade Re

n es encre e n Gua ala t i sco. 24 20 antm -¡ sei vot os los Mag ist r Md
c u co I d e e c

Lu

A la T o9
ig

n,Tribu na

e juniodd ja d e 6.

s

U n d e d ed

lo,
a d

Lu

u
5 ín, le odR oÁnge Ai ado Átvaro

Jâ

A VA rez, si lve
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENOMINADO AGUA

DE HERMOSILLO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA

EFECTOS DEL JU¡CIO DE AMPARO, CUANDO EL ACTO

RECLAMADO ES LA ORDEN DE PAGO DE ADEUDOS Y/O

AVISOS DE COBRO, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Los artículos

5, 15, 16y 27 a29, det Regiamento de [a Prestación y Uso de

los Servicios Púbticos de Agua Potabte, Drenaje, Atcantariltado,

Tratamiento y Disposición de Aguas Residuates de Hermositto,

Sonora, estabtecen [as condiciones para [a prestación del'

servicio de agua potable, [as cuales deben consignarse en el

contrato respectivo, elcual no emerge en un plano de igualdad,

ya que [o aprueba y expide unilateralmente e[ Organismo

Operador Municipat denominado Agua de Hermosi[[o, es decir,

dicha dependencia de [a administración púbtica municipal

dispone y ordena e[ contenido que deben tener los contratos

mencionados, sin que puedan modificarse ni alterarse;

asimismo, tas obl.igaciones que derivan de [a contratación,

como [o relativo a [a facturación, medición, contenido del.

recibo, periodos de consumo, pago y demás conceptos

relacionados con e[ suministro de agua, están contemptados en

e[ reglamento citado, sin que e[ usuario pueda sugerir una

modificación; y, los aspectos retacionados con [a tarifa

ap[icabte, garantías, duración de[ contrato, fecha tímite de

pago, horario deI suministro, casos de suspensión, requisitos

pa ra ta rea nu da ción d e L servicio, respo nsa bil.ida d es d et

suministrador por interrupción det servicio, causas de

modificación o terminación deI contrato, constituyen

condiciones del contrato que derivan, no de [a votuntad deI

Organismo Operador MunicipaI denominado Agua de

Hermositlo ni deI usuario, sino deI reglamento indicado. En ese

sentido, Ios actos deI organismo referido, relacionados con [a

prestación del servicio de suministro de agua potabte, son actos

administrativos y de autoridad, ya que no pueden considerarse

como actos cetebrados entre particulares en un ptano de

coordinación, pues eI organismo atudido, actúa en situación de

Vizcarra González y Esteban Átvarez Troncoso. Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretario: Victor Cisneros Castitlo.

Criterios contendientes: El sustentado por el Primer TribunatColegiado deLTrigésimo Circuito, aI resolver el amparo

en revìsìón administrativo 697/2015, y el diverso sustentado por eI Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del

Centro Auxiliar de ta Tercera Regìón, con residencia en Guadatajara, Jalisco, al resolver el amparo en revisión

853/2015 (cuaderno auxitiar 9112016). Nota: Por ejecutoria del 13 de febrero de 2019, ta Segunda Sala declaró

improcedente ta contradicción de tesis 316/2O18 derìvada de [a denuncia de [a que fue objeto el criterio contenìdo

en esta tesis, aI estimarse que uno de los criterios en contradicción sotamente constituye la aplìcacìón de una

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Esta tesis se pubticó el viernes 26 de agosto de 2016

a tas T0:34 horas en eI Semanario Judicial de ta Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a

partir del lunes 29 de agosto de 201 6, para los efectos previstos en e[ punto séptimo del Acuerdo GeneraT Plenarìo

1g/2013. Registro digitat:2012408. Tipo: Jurisprudencia. lnstancia: PIenos de Circuito Décima Época Materia(s):

Común, Administrativa Tesis: PC.XXX. J/15 A (10a.) Fuente: Gaceta deI Semanario Judicial de Ia Federación. Libro

33, Agosto de 2016, Tomo lll, página 2190.
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superioridad respecto de su co-contratante, ya que puede
'ïl

imponprte las c[áusutas det convenio, por [o que no queda al
particúl.ar ni ta posíbitidad jurídica de discutirtas, [o cual
destrqire ta idea misma del contrato, pues si las voluntades que

,' 'len el. dleben ¡ntervenir no contribuyen a su formación, sino que
sóto uþa de etlas [o impone y [a otra se limita a aceptarlo,
porqué no puede jurídicamente discutirlo, entonces no existe
bitateral.idad de votuntades -etemento esenciaI det acto
contrattuat-. Por tanto, los actos que realice eI organismo
operador Municipat denominado Agua de Hermosi[[o,
rel.aciohados con [a prestación det servicio de suministro de
agua potable, son actos administrativos y de autoridad,
inciuidbs desde luego, las órdenes de pago de adeudos y avisos

I

de cobioe.
I

lro, contradicción de tesis 5/2016. Entre tas sustentadås por ios Tribunales
Coteçiados Segurrdo y Terc ambos en Materias Penai y Administrativa det euinto circuito. 30 de noviembre de
20T 6. Un¿rrimidad de seis vo de Ios Magistrados Arturo castañeda Bonfil, Evarjsto coria Martínez, Mario pedroza
Carbajal, Mario Toraya, Fede o Rodríguez cetis y Atba Lorenia Galaviz Ramírez. ponente: Atba Lorenia Galaviz
Ramirez. Secretario: Juan Ca Marrufo Ftores. Tesis y/o criterios contend¡entes: Et sustentado por el S equ ndo
Tribunal Cotegiado en l'4ate PenaI y Administrativa deI Quinto Circuito, al resotver el amparo en revrsr on
17 /2016, y el d¡verso sust o por èl Tercer Tribunal cotegiado en Materias penal y Administrativa det Qu into
Circuito, al resotver eI ampa en revisión 41/2O15. Nota: por ejecutoria del 13 de febrero de 2019, [a Segunda
Sata declaró improcedente L adicción de tes¡s 316/201B derivada de la denuncia de la que fue objeto el
criterio contenldo en esta te al estimarse que uno de los criterios en contradicción sota mente constituye [a
apiicación de una jurisprude de ta Suprema Corte de Just¡cia de la Nación. Esta tesis se publicó el viernes 24 de
febrero de 2011 a [as 1 O:26 h en el Semanario Judicialde la Federación y, por ende, se considera de aplicación
obtigatoria a partir del tunes de febrero de2017, para los efectos previstos en el punto sé ptimo del Acuerdo
General Plenarìo 19/2013 istro digitat: 2013734. Tipo: Jurisprudencia. lnstancia: plenos de Circuito Décima

15
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28. La tercera causat de improcedencia que hace vater [a

autoridad demandada prevista por e[ artículo 37 , fracción XVl, en

retación con los artícutos 1o y 4o, de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Moretos, [a sustenta en eI sentido
de que [a parte actora no controvierte eI acto impugnado que se

le atribuye, sin que destruya [a presunción de legalidad que

impera en todo acto de autoridad.

29, Como se observa, sus manifestaciones están vincu[adas con

eI fondo deI acto impugnado, razon por [a cuaI no se analizarán

en este apartado si son [egates o no, si no aI resolver eI fondo de

los actos impugnados.

Es orientadora la tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE

VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE

FONDO DEL ASUNTO, DEBENÁ OESCSTIMARSE. LAS CAUSAICS

de improcedencia del. juicio de garantías deben ser ctaras e

inobjetabtes, de [o que se desprende que si se hace vater una

en [a que se invotucre una argumentación íntimamente

re[acionada con e[ fondo de[ negocio, debe desestimarsel0.

Aná[isis de [a controvers¡a.

30. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, elcuales aquíse evoca

como si a [a letra se insertara.

.Judicial de la Federación, Décima Epoca, Libro 16, Tomo ll, marzo de 2015, página 1239, con número de registro

digitat: 2008753. De ta sentencia que recayó en el amparo en revisión 655/2017, resuelto por el Quinto Tribunal

Cotegiado en Materia Adminìstrativa del Tercer Circuito, derivó la tesis aislada Ill.5o.A.72 A (10a.), de título y

subtítuto: "CREDITO FISCAL POR ADEUDO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. NO ES UN ACTO MATERIALMENTE

ADMINlsrRATtvo AL euE LE sEA AeLTCABLE LA REGLA pREVrsrA EN rl últtlo pÁRRaro orl aRricui-o llz,
EN coNcoRDANCIA coN Er- últt¡¡o pÁRRaro DEL DrvERSo 124, A¡4Bos DE LA LEY DE AMPARO (LEGlsLAcloN

PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS).", pubtìcada en e[ Semanarìo Judicial de la Federación de[ viernes

16 de noviembre de 20iB a las 1O:27 horas y en [a Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décirna Época,

Libro6O,Tomolll,noviembrede2OlB, página2203, connúmeroderegistrodigitat: 20lB3BB.EstatesissepubLicó
el viernes 'l 2 de febrero de 2021 a las 1O:14 horas en el Semanario Judicial de la Federacìón y, por ende, se

considera de aplicacìón obtigatoria a partir del lunes 1 5 de febrero de 2021, para los efectos previstos en eI punto

séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2O19. Regìstro digitat: 2022658. Tipo: Jurisprudencia. lnstancia; PLenos

de Circuito Decima Época Materia(s): Común, Administratìva Tesis: PC.lll.A. J/92 A (10a.) Fuente: G¿ceta del

Semanario Judicial de la Federación. Libro 83, Febrero de2021 , Tomo ll, página 1009

'0 Novena Epoca, Registro.181913, lnstancìa: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de l¿ Feder¿ciotr

y su Gaceta, Tomo: XV, Enero de 2002, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 135/2OO1 , Página: 5.
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Litis.

31. Con fundai

artículo 86, de ll

Morelos, [a litis r

Legatidad o itegail

32. En [a Repú

los actos de au

en términos del

Po[ítica de Ios

requisitos de

f undamentación

det principio d

humano a [a se

sólo pueden hac

parte actora. Est

det Código Proc

Morelos de apl
Administrativa d

34. Las razone
en contra deI act
a 03 deI proceso.

t.2

que, a su vez, r lan [a adopción en eI régimen jurídico nacionaI

rnento en [o dispuesto por [a fracción l, deI

r Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de

JeI presente juicio se constriñe a determinar [a
;idad de los actos impugnados.

lica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,
ridad gozan de presunción de legatidad, esto
rimer párrafo deI artículo 16 de ta Constitución
ados Unidos Mexicanos del que se advierten los

andamiento escrito, autoridad competente,
y motivación, como garantías instrumentates

legalidad, como una garantía det derecho
uridad jurídica, acorde aI cuat tas autoridades
r aquello para [o que expresamente les facultan

adminicurtado a [o dispuesto por e[ artícuto 386
sal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de
ación comp[ementaria a ta Ley de Justicia

las leyes, en el tendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación d [a votuntad genera[.11

33. Por [o tan , ta carga de [a prueba [e corresponde a [a

I Estado de Morelos, que estabtece, en [a parte
que interesa, qu [a parte que afirme tendrá [a carga de la prueba
de sus respectiva proposiciones de hecho, y [os hechos sobre los
que e[ adversari tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de i nacl on.u

de impugnación que manifestó [a parte actora
impugnado, pueden ser consuttadas a hoja 02

Fuente: Gaceta del Senran
Constitucional. Tesis: lV.2o.A.

" Epoca: Décinra Êpoca. Regi ro: 2005766. lnstancra: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada
JudiciaI de la Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll. Materia(s)

1 K (10ê.) Página: 2239. "pRtNCtptO DE LEGALIDAD cnRncrrRistrcAs DE su
DOBLE FUNCIONALIDAD ANDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU R

IEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."INTERDICCION DE LA ARBI

1B

ELACION CON EL DIVERSO DE
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35. Las cuales no se transcriben de forma Iitera[, pues eI deber

formaI y materiat de exponer los argumentos legates que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente pl'anteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Moretos y 105, 106 y 504 det Código ProcesatCiviI para eI Estado

Libre y Soberano de Morelos de ap[icación comp[ementaria aI

juicio de nulidad, no depende de [a inserción materiat de los

aspectos que forman [a Iitis, sino de su adecuado anál'isis.

Análisis de fondo.

36. Dado e[ análisis en conjunto de [o expresado por [a parte

actora en las razones por las que se impugna e[ acto que

demanda, se procede aI examen de aquellas que traigan mayores

benef iciosl2.

37. La parte actora en [a única razon de impugnación
manifiesta como primer motivo de inconformidad, que es itegat

el acto impugnado, porque [o hace sin estabtecer con precisión

los meses adeudados, ni tampoco [a manera como Los caLcu[ó,

desatendiendo eI procedimiento contenido en eI artícuIo 98, de

[a Ley Estatal de Agua Potable.

38. Que eI aviso y/o recibo de cobro carece de [a totaLidad de

[os requisitos de fundamentación, exhaustividad y motivación

establecido en e[ artículo 16, de [a Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, porque no se señató el' ordenamiento

legaI apticabte a los cobros que se [e realiza.

ll'- Sirve de apoyo por analogía, el criterìo jurisprudencial con el rubro: CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO
D¡REcro. EL ESTUDto DE Los euE DETERMTNEN su coruceslót¡ DEBE ATENDER AL pRtNctpto DE MAyoR
BENEFICIO, PUDIENDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.

Contradicción de tesis 37/20O3-PL. Entre las sustentadas por La Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de
Justic¡a de Ìa Nación,31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: .losé Ramón Cossío Díaz.

Secretario: MigueI Enrique Sánchez Frías. EI Tribunat Pteno, en su sesión prìvada cetebrada hoy sìete de febrero
en curso, aprobó, con el número 3/2OO5,la tesis jurisprudenciaI que antecede. México, Distrito Federat, a siete de
febrero de dos mit cinco. Regìstro No. 179367. Localización:. Novena Época. lnstancia: Pteno Fuente: Semanarro
Judicìal de La Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005, Página: 5. Tesis: P./J. 3/2OO5. Jurisprudencia.
lvlateria(s): Común
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i2

¡d demandada como defensa a [a razon de
I

[iene [a leqatidad del acto impugnado.l-

I

Þ impugnación de la parte actora es fundada
I

lcausa de pedir; a que da los hechos y a este
I

þponde aplicar e[ derecho; además de que sel' ¡

ficiencia de [a queja a favor de los particu[ares,
t

[e[ artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso k), de
t

þtf r¡bunat de Justicia Administrativa del. Estado
I

llo 18. Son otribuciones y competencias del Pleno:

lpetencios:

¡lver los asuntos sometidas a su jurisdicción, por lo que

lo de:

:aso de asuntos que afecten a particul.ores y que seon
i,
Vos o su jurisdiccion, suplir Io deficiencio de Ia queja;

fB, 
de [a Ley EstataI de Agua Potabte, estabtece

ly ta mecánica que debe Itevar a cabo eI Sistema

lV AtcantariItado det Municipio de Cuernavaca,

i-eatizar e[ cobro de los metros cúbicos

ií como [a cuota del saneamiento, por [o que

þn et cobro de forma deta[[ada, con precisión y
I

lra y accesible, eI procedimiento de cátculo det

fmetro cúbico de agua consumida de forma

la y pormenorizada, l'o que no aconteció porque

!l irporte cobrado por cada metro cúbico.

101, primer párnafo, de ta Ley Estatal de Agua
[e que los adeudos tendrán eI carácter de

![ tenor de to siguiente:

ULO 101.- Los adeudos o cargos de los usuorios tendran
;ter de crtáditos fiscales y por tanto, estoran sujetos al
miento administrativo de ejecución.

40. La razón dl

atendiendo a [a

TribunaI le corr€

debe sup[ir ta del

como [o disponet

[a Ley Orgánica d
de Moretos:

39. La autorid¡
impugnación sosr

"Artícu

tl
B) Com

t. . .t
tl. Resd

conocq

t.l
k)Ent
sametil

[...]". l

41. Et artículo !
eI procedimiento]

de Agua Potabte]

More[os, para

suministrados, a!

debió establecer 
]

de una forma cla

cobro por cada 
,

fundada, motivaq

no se estabteció q

42. EI artícuto
Potable, estabtei

créditos fiscales, 
1

"ARTIQ

et cora)

prorral
l

l

l

I

I

I
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La suspensión o limitocion del servicio, no extingue el credito

fiscal."

43. E[ artículo 13, primer párrafo, det Código Fiscal para e[

Estado de Morelos, señala que eI crédito fiscaI es [a obtigación
determinada en cantidad tíquida que tiene derecho a percibir eI

Estado, los municipios o sus Entidades Paraestatales,

Pa ra mun icipa les o lnterm u nicipa [es, q ue provenga n de

contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios,

inctuyendo los que deriven de responsabitidades que e[ Estado o

e[ municipio tengan derecho a exigir de sus servidores públicos o

de los particulares, así como de aqueltos a los que las leyes les

den ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta ajena, al

tenor de [o siguiente:

"Artículo *'13. El credito fiscal es Ia oblÌgacion determinada en

contidod líquido que tiene derecho o percibir el Estado, los

municipios o sus Entidodes Paraestotales, Poromunicipales o

lntermunicipoles, que provengon de contribuciones, de

aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que

deriven de responsabilidades que el Estado o el municipio tengon

derecho o exigir de sus servidores públicos o de los particulores,

osí como de oquellos o los que los leyes les den ese caracter y

tengan derecho a percibir por cuenta ojeno."

44. EI cobro que impugnó [a parte actora constituye un crédito

fisca[(un derecho), que proviene de una contribución, de acuerdo

a [a ctasificación que realiza eI artícul.o 12, fracción ll, deI Código

FiscaI para eI Estado de Moretos, que es attenor de Io siguiente:

"Artículo 20. Los contribuciones se clasificon en impuestos,

derechos y contribuciones especiales, que se definen de Ia

siguiente m0nero:

tl
ll. Derechos son las contraprestaciones establecídos en la Lev
por |os servicios núblicos oue Dresta el Estado o Io munici ,os

Ias Entidades Paraestatales, ParamunicipaLes o

lntermunicipales, en sus f unciones rlo ororho núhlìro asíd
como los generodos por el uso o oprovechomiento de los bienes

de dominio públìco, y

tl

aa

ô,1
òl
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45. Por tanto,
que proviene d

cubre [a parte

pota bl.e q ue

Atcantarittado d

46. EI artícu[o
Unidos Mexican
puede ser moles

sino en virtud de m
y motive la causa

seguidos en forma
bastará con que q

de su contenido y

añadido).

47. De ese a

encuentre debid
lo primero co

aplicabtes aI ca

ra zo n es pa rtic
consideración t

necesario adem

segundos, para

circunstancias q

48. Para cons

f undamentación
Federat, es nec

especia[es, razo

consideración ta

legaI que resuI

competencia po

en [a [ey, regla

atribución ejerci

inciso o subinci
legat no los cont
de transcribirse
de especificar co

se requerimiento constituye un crédito fisca[,

una contribución, esto es, de un derecho que

tora con motivo del servicio púbtico de agua

otorga e[ Sistema de Agua Potabte y

Municipio de Cuernavaca, Morelos.

16 de [a Constitución Folítica de los Estados

s, establece en su primer párrafo que: "Nodie

en su person.a, familia, domicilio, papeles o posesiones,

miento escrito de lo autaridad competente, que funde
I del procedimiento. En los juicios y procedimientos

juicio en los que se establezca camo reglo lo oralidod,
constancia de ellos en cuolquier medio que dé certeza

cumpLimiento de lo previsto en este párrafo... " (Énfasis

uto se obtiene que e[ acto de molestia se

mente fundado y motivado, entendiéndose por
el señatamiento de los preceptos legales

y por [o segundo, las circunstancias especia[es,
res o causas inmediatas que tuvo en

autoridad para emitir su acto, haciendo
que exista adecuación entre los primeros y los
que se configure [a hipótesis normativa,
deben darse conjuntamente.

e ra. q UC

ido

SC c u m p e co n e de re c o d er h

ta b e c e n e a rt cu o 1 6 d e a C o nS u o nt t t c

rio que [a autoridad precise [as circunstancias
particu[ares o causas inrnediatas que tuvo en

utoridad, para emitir su acto y et dispositivo
aplicabte aI caso; precise exhaustivamente su

razon de materia, grado o territorio, con base

ento, decreto o acuerdo que [e otorgue La

a, citando, en su caso e[ apartado, fracción,
sin embaiÍgo, €r1 caso de que e[ ordenamiento
nga, si se trata de una norma compleja, habrá
parte correspondiente, con [a única finatidad
ctaridad, certeza y precisión las facuttades que

22
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le corresponden, pues considerar [o contrario significaría que eI

gobernado tiene [a carga de averiguar en eI cúmuto de normas
legales que señale [a autoridad en e[ documento que contiene el

acto de motestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuá[ de todas las normas
legates que integran eI texto normativo es [a específicamente
ap[icable a [a actuación det órgano del. que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

49. La obtigación de fundar y motivar los actos que determinen
la existencia de una ob[igación fisca[, se estabtece en eI artícuto
95, fracción lll, det Código FiscaI para e[ Estado de Morelos, que

dispone:

"Artículo *95. Los octos administrotivos emitidos par Ias

autoridades fiscales en que se determine Ia existencia de uno
obLigoción fiscal, se establezcon las bases para su liquidacion
o se fije en cant¡dad líquida un credito fiscol, así como todos
aquellos que seon recurrÌbles o que se deban notificar en el

domicilio del deudor o en el lugor en que se encuentre, deberon

contener, por lo meno1 los siguientes requisitos:

t...1
lll.- Estar fundado y motivado y expresor Ia resolucion, objeto o

proposito de que se trote.

[...]."

50. Atendiendo a [a disposición legaI citada para considerarse

legaIel. aviso y/o recibo de cobro impugnado debe estar fundado
y motivado, debiéndose entenderse, por lo primero, [a cita deI

precepto legaI ap[icable aI caso, y por [o segundo, [as razones,

motivos o circunstancias especiates que ltevaron a [a autoridad a

concluir que et caso particular encuadra en eI supuesto previsto
por [a norma legaI invocada como fundamento.

51. EI contenido det aviso y/o recibo de cobro impugnado, es al

tenor de [o siguiente:

.r

<

ÔJ
ô.1
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52. De su a

debidamente f
dispositivo tegaI

no se expone e

cuantía det im
ochocientos trei
toda vez que en

agua del bimest
pesos AA/100 M,

(cuarenta y tres
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lisis se

dado
'deterrn,ina 

que no

Y I motivado porque
SE

no

encuentra

señató eI

n que se fundó para realizar e[ cobro, además
procedimiento que si,guió para deter:minar [a
rte por la cantidad de $S,830.00 (cinco mil
ta pesos CI0/100 M.N.) que reatiza su cobro,
I se precisa los conceptos 701 suministro deI
por un importe de $s10.00 (quinientos diez

.);7O3 Saneamiento por un importe de $¿S.gt
sos 91/1OA M.N.); 707 Ajuste por redondeo por
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un importe de $0.08 (08/100 M.N.);718 Recargo por un importe

de $614.92 (seiscientos catorce pesos 92/100 M.N.);702 Adeudo

de suministro por un importe de $3,5¿3.30 (tres miI quinientos

cuarenta y tres pesos 301100 M.N.); 70a Adeudo de saneamiento

por un importe de $3 27.g7 (trescientos veintisiete pesos 97 llOO

M.N.); lmpuesto aI valor agregado por un importe de $719.38
(setecientos diecinueve pesos 38l10O M.frl.); y 749 Adeudo de

otros cargos por un importe de $ZO.Z0 (setenta pesos 70l1OO

M.N.); por |'o que se determina que no se encuentra fundado y

motivado el. cobro, porque no Se pormenorizó [a forma en que

Ltevó a cabo las operaciones aritméticas apticabtes, no detal[ó las

fuentes de las que obtuvo los datos necesarios para realizar tales

operaciones, a fin de que [a parte actora pudiera conocer el

procedimiento aritmético que siguió [a autoridad para obtener eI

importe de cada concepto, de modo que constate su exactitud o

inexactitud, a [o cuaI se encuentran obIigadas l'as autoridades a

cumptir èonforme aI derecho de legalidad previsto por eI artícuto

16, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos,

y e[ artículo 95, fracción lll, de[ Código FiscaI para et Estado de

Moretos, por [o que se determina que en e[ aviso y/o recibo de

cobro impugnado no se invocaron los preceptos [egales

apticabtes y ni se expuso detattadamente eI procedimiento que

siguió para determinar su cuantía,.esto es, se debió detallar las

fuentes u ordenamientos legales de las que obtuvo Los datos

necesarios para realizar tales operacioneS, a fin de que [a parte

actora pudiera conocer e[ procedimiento aritmético que siguió [a

autoridad para obtener e[ monto de [o cobrado, en consecuencia,

es i[egaI eI aviso ylo recibo de cobro impugnado.

A [o anterior sirve de orientación eI siguiente criterio

jurisprudenciat:

RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CREDITO FISCAL.

REQUTSTTOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMPLIR CON LA

GARANTíA DE LEGALIDAD EN RELACIÓN CON LOS

RECARGOS. Para que una tiquidación, en e[ rubro de recargos,

cumpta con [a citada garantía, contenida en eI artícuto'16 de I'a

Constitución Potítica de [os Estados Unidos Mexicanos, basta

con que ta autoridad fiscaI invoque los preceptos legates

apticabl.es y exponga detalladamente e[ procedimiento que

IRIBUNAT DE ]USTIC;A ADMlNISÏRATIVA

DEL ESTADO DE I'IOREIOS

'*L

ô.1
òJ

ñl

25



EXPEDTENTE f )A/ 115 / 38/ 2 oz2

que

opera

proce

53. A[ no enco

y /o recibo de co

demandada a fi
legatidad de [a p

en detatle y d

circunstancias y

cobro de [a canti
pesos 0A/100 M.

qLie sea evidente
eI mérito de [a

defensa, por l.o

requerimiento d

que genera su ile

de todo acto ad

motivado.

siguió ara determinar su cuantía, [o que imptica que, además
de po enorizar [a forma en que [[evó a cabo las operaciones
aritmé icas aplicabtes, detatte ctaramente [as fuentes de [as

btuvo los datos necesarios para realizar tales
ones/ esto es, [a fecha de los Diarios Oficiates de ta

Federaición y [a Ley de lngresos de [a Federación de los que se
obtuviçron los índices nacionales de precios aI consumidor, así
como tþ tasa de recargos que hubiese aplicado, a fin de que el
contribuyente pueda conocer et procedimiento aritmético que
siguió ita autoridad para obtener e[ monto de recargos, de
modo ique constate su exactitud o inexactitud, sin que sea
necesa io que [a autoridad desarrolte [as operaciones
aritm icas correspondientes, pues éstas podrá e[aborartas eI

afectado en la medida en que dispondrá det
miento matemático seguido para su cálcutor3.

propto

rase debidamente fundado y motivado etaviso
impugnado, es i[ega[, por [o que [a autoridad

de cumptir con el derecho fundamentaI de
rte actora, era necesario que [e diera a conocer
manera completa [a esencia de todas las

ondiciones para sustentar por qué nealiza eI
ad de $S,830.00 (cjnco miI ochocientos treinta
), y eI fundamento [egat apticab[e, de manera
muy claro para poder cuestionar y controvertir

decisión, permltiéndo[e una reaI y auténtica
que aI no hacerlo, se determina que el
pago no se encuentra fundado y motivado, [o
alidad, aI no cumpIirse [as formatidades Iegales
nistrativo, es decir que se encuentre fundado y

Sirve de orientación los siguientes criterios
jurisprudencia les apIicabIes por anatogía aI caso que nos ocupa,
que a l.a letra dic

I j Contradicción de tesis 4l 20 ì 0. Entre [a ustentadas por et Primer Tribunal Cotegiado en Mater¡a5S
Administrativa del Sexto Circu y et entonces S egu n do Tribunal Cotegiado det referido circu ito, actual SegundoTribunat Cotegiado en Mate il del Sexto Cir.uito.23 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponente: Luis MariaAguitar Morales. Secretario: Fr ncisco Gorka Migoni Goslinga. Tesis de jurisprudencia 52/ 2O1 1 Aprobada por la

a Época Núm. de
Segunda Sala de este Alto T nat, en sesión privada del dos de mar zo de dos mi{ once. Noven
Registro: 162301. lnstancia: S da Sala .Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciatde ta Feder

(s): Administrativa. Tesis: Za./J. 52/2O:r 1 . página: 553
Tomo XXXttt, Abril de 2011 N4
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVAC¡ÓN. EL ASPECTO FORMAL

DE LA GARANTíA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN

EXPLICAR, JUST¡FICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y
COMUNICAR LA DECISION. E[ contenido formal. de La garantía

de tegatidad prevista en eI artículo 16 constitucionaI relativa a

la fundamentación y motivación tiene como propósito

primordiaty ratio que eljusticiabte conozca e[ "para qué" de [a

conducta de [a autoridad, [o que se traduce en darle a conocer

en detalte y de manera compteta [a esencia de todas las

circunstancias y condiciones que determinaron eI acto de

voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para e[

afectado poder cuestionar y controvertir eI mérito de [a

decisión, permitiéndole una reaty auténtica defensa. Por tanto,

no basta que e[ acto de autoridad apenas observe una

motivación pro forma pero de una manera incongruente,

insuficiente o imprecisa, que impida Ia final.idad del.

conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es vátido

exigirle una amplitud o abundancia superftua, pues es

suficiente [a expresión de [o estrictamente necesario para

exp[icar, justificar y posibititar [a defensa, así como para

comunicar [a decisión a efecto de que se considere

debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos

relevantes para decidir, citando [a norma habititante y un

argumento mínimo pero suficiente para acreditar e[

razonamiento de[ que se deduzca [a retación de pertenencia

tógica de [os hechos aI derecho invocado, que es Ia

su bsunción1a.

FUNDAMENTAC¡ON Y MOTIVACION. La debida

fundamentación y motivación legat, deben entenderse, por [o
primero, [a cita del precepto legal ap[icable aI caso, y por [o
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que

[[evaron a [a autoridad a conctuir que e[ caso particutar

encuadra en e[ supuesto previsto por [a norma legaI invocada

como fundamentols.

'O CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADI'4INISTRATIVA DEL PR \4ER CIRCUITO. AMPATO dirECtO

441/2005. Bruno López Castro.1o. de febrero de 2006. Unanìmidad de votos. Ponente: Jean Ctaude Tron Petit.
Secretaria: Claudia Pãtricia Peraza Espinoza. Amparo en revisión 631 /2OO5. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez.
1o. de febrero de 2006. UnanimÌdad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petìt. Secretar;a: Alma Margâr¡ta Flores

Rodríguez. Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción.9 de febrero de 2006. Unanimìdad de

votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morates. Amparo ditecla 21 /2A06. Arturo
Alarcón Carrìllo. T5 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretêria: Karla

Mariana Márquez Velasco. Amparo en revisión 7B/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza ArelLano Pompa. No. Registro: 175,082.
Jurisprudencia. Materia(s): Común. Novena Época. Instancia: Trìbunales Colegiados de Circuito. Fuente: Sem¿nario
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXlll, Mayo de 2006. Tes¡s: l.4o.A. )/43.Página:1531

TSsEGUNDO TRIBUNAL COLEGTADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo d jrecto ',l 94l88. Buf ete lndustrì"¡l
Construcciones, S.A. de C.V.28 de junio de 1988. Unanimìdad de votos. Ponente: Gustavo Calvitlo Ranget.

Secretario: Jorge Atberto González Alvarez. Revisión fiscal 103/88. lnstituto Mexicano del 5eguro Socia{. 1B de

octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Ná.jera Virgen. Secretario: Atejandro Esponda Rincón.
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54. Se precisa

saneamiento d

artícuto 98 frac

ue e[ cobro del suministro de agua potabl.e y

e hacerse conforme a to dispuesto por ei

ón l, inciso l), y J)tt, de [a Ley Estatat de Agua

Anlparo err revisión 333/BB
Vìrgen. Secretarìo: Enrique

lia Rornero. 26 de octubre de 1988. Unanlmidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera
ispin Campos Ramirez. Anîparo en revisión 591 /95. Emilio Maurer Bretón. l5 de

novìenrbre de 'l 995. Unanim ad de votos. Ponante: Clementina Ramí:ez Moguet Goyzueta. Secretario: Gonz¿io
Carrera Motina. Amparo dir 7 /96. Pedro Vicente López Miro. 2'l de febrero de 1996. Unanimidad de votos.
Ponente: Maria Eugenia la Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. No. Registro: 203,143
J u rispru d enc i a. t\4ateria (s): C Novena Epoca. lnstancia: Tribunales íotegiados de Circuìto. Fuente: Semanario
Judicial de la Federaciór-r y su

'Ë ART|cuLo "98.- EL pago
Ia Ley GeneroI dei Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente y serön oplicabtes

de conformidad con lo en el orticulo cuûrto tronsitorio de la presente Ley,

Los pogos que deberon cubrir
diario de lo Unidad de Medído

usuorios por lo prestacion de los servicios públicos se colculoron conforme al volor
Actuolización, y se clasificon en:

l.- cuat0s y torifas:
t. .l
l) Por e! servicio de aguo po

Por cada n3 de ogua potable sumido, se opLiccron las torifas mensuoles del cuodro sigurente, expresodas en LJMA

cumplintiento o [o dispuesto

El precio de m3 consumido

e[ vo[or de la Untdod de

Pctro la aplicocion de lo siguì

[as cuotos o torifos a que se refiere el presente artículo es indep?ndiente del

obtendra colocando el volumen totaL consumido en un mes, en et renglón

te tarifo se procedero o tornor como bose el cansumo de oguo potoble o en su ceso,

corres¡ ondiente al ranqo de que lo abarque y muLtipl¡cando el foctor correspondiente ol típa de usuorio por
y Actual¡zocion vigente en Ia fecha de col:ulo.

J) Por saneomiento

agua residuol tratada res un 254/o, o Lo cont¡dod que resulte o en su coso, a solícitud de! usuorto, se podro
cu o n t i f ica r Lo d esco rg o lo instalación de tn medidor o ¡nfraestructura hidróutica, cuyos costos seran o cargo

conforme ol rango y closificoción correspondiente:del usuorio; se opIicora lo t
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Potab[e, de acuerdo a [a tarifa doméstico, toda vez que [a parte

actora en eI hecho primero det escrito iniciat de demanda

manifiesta que e[ servicio contratado es doméstico, como sigue:

"'1,- En fecha veíntiuno de junío de mil novecientos ochenta y

dos, en Io ciudad de Cuernovaca Morelos celebre contrato de

suministro de agua potable entre el suscrito y la otrora

COM\S\ON ESTATAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMTENTO hoy

Sistema De Agua Potable Y olcontarillodo Del Municipio de

Cuernavoco (SAPAC), con close de servício doméstíco, número

de controto 34628, diámetro de Ia toma 13mm. (sic) y cuenta

con medidor". (Sic)

55. Lo cuaI no fue controvertido por [a autoridad demandada,

toda vez que contestó de forma evasiva ese hecho, attenor de lo

siguiente:

"1.- Los hechos correlativos (1-5) no se afirma ni se niega, lo

cierto es que el actor no ho cubierto Ia obligacion estoblecido por

los ortículos 84 y B5 de lo Ley Estatal de Agua Potable vigente

en el Estado [...].

56. Por [o que en términos deI artícuto 360, primer párrafo, deI

Código ProcesaI Civil para eI Estado Libre y Soberano de Moretos

de aplicación supletoria a [a Ley de l'a materia, que dispone:

"Artículo 360.- EI demandado formulara la contestación de la

demonda dentro del plozo de diez díos, refiriendose a cada una

EI precio de! m3 descargado se obtendró colocondo el volumen totol descorgodo en un mes, en el renglón

correspondiente ol rango de consumo que Io abarque y multip[icando el factor correspondiente ol tipo de usuorio por

el valor de la Llnídad de Medida y Actualizoción vigente en Io fecha de cólculo.

En ios cosos en que no exista oporoto medidor, Io cuota fiio mínimo mensuol sera:

INDUSTRIAL

U.M.A.

15.1112

COMERCIAL

U.M,A

2.6668

RESIDENCIAL

U.M.A.

t. / / /6

HABITACIONAL

U.M.A.

0.4444

POPULAR

U.M.A.

0.264

RURAL

U.M.A.

0.176

Los derechos por eL servicio publico de saneomiento del oguo se cousoron mensuol o bimestrolmente y se horo el

pogo dentro de |os veinte díos hábiLes siguientes del mes o del bimestre del consumo-descarga,

¿

t{

ôl
ôJ

ô.1

0.072

0.485

0.127

0.170

0.212

0.043

0.050

0.076

0.101

0.126

0.034

0.040

0 060

0.080

0.100

o.024

0.029

0.043

0.058

0.072

0.021

o.025

0.037

0.050

0.062

0.017

0.020

0.030

0.040

0.050

M3

M3

M3

M3

M3

76-1 00
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1 51 -200
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I

2442

de las

dema

negoc

salvo
f 1il
1...J

i57. 5e deterrnina que es cierto
contratado es iioméstico, to que

fotostática deI ciontrato número i46
consultabte a hoj]þ OB det proceso, en
se servicio contr{tado es doméstico.

I

i

58. EI artículo
Agua Potable,

usuarios por [a

derechos por el

mensualy se caI

dentro de [a cla

tensiones y a los hechos aducidos por el actor en la
admitiéndolos o negándalos expresando los que

tgnore: por no ser propios o refiriendalo camo considere que

ocur Cuando el demandodo aduzco hechos o derechos
INCOM otibles con los señalodos por el octar en la demando se

tend por contestado en sentida negativo de estos últimos. El
las eva harán eue se tenqan por admítidos los

hec v eI derecho sohrp loc, oup nÕ <p <tt<rífÁ contro lfor<tn la
de los hechos no entroña Io odmision del Derecho,

revisto en la parte final del artículo 368.p

que el tipo de servicio
se corrobora con [a copia

28 dei 21 de junio de 1982,
e[ que se precisa que [a clase

[as cuotas y tarif s; que a su vez se encuentra dentro deI inciso l),

I servicio de agua potable, determinando tolas ta rifas por

siguiente'. "por m3 de oguo potoble consumido, se aplicaron ìos tarifas

B fracción l, inciso l), y J), de [a Ley Estatal de
stablece los pagos que deberán cubrir los
prestación de los servicios púbticos; que los
ervicio de agua potabte se causaran de forma
[arán en unidad de medida y actualización; que
icación de pagos se encuentra en [a fracción l,

sÌguiente, expresodas en tJMA"; eS deCir, [a tab[a que
l), está regu[ando [a tarifa por consumo de agua

mensuales del cuad

contiene eI incis

mensua[.

59. Et último rrafo de ese artícu[o establece eI tiempo que
onsumo de agua, es decir, de forma mensual" odebe cobrarse el

b im estra [.

60. Que el. cob o debe obtenerse colocando e[ volumen totaI
consumido, en e reng[ón correspondiente aI rango de consumo
que [o abarque y muttiplicando e[ factor correspondiente at tipo
de usuario por e valor de ta Unidad de Medida y Actualización

a que se generó eI cobrovigente en [a fec

30
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61. La parte actora en [a única razon de impugnación
manifiesta como segundo motivo de inconformidad que eL acto
impugnado no se encuentra debidamente fundado y motivado,
toda vez que ta autoridad demandada no fundó su competencia.

62. La autoridad demandada sostuvo [a legalidad det acto

impugnado.

63. La razón de impugnación del actor, es fundada, como se

exptica

64. Conforme aI artículo 16, de [a Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, es requisito esencialy una obtigación
de [a autoridad fundar, en eI acto de molestia, su competencia,
ya que [a autoridad sóto puede hacer [o que [a ley [e permite, de

ahí que la va[idez deI acto dependerá de que haya sido reatizado
por l'a autoridad facuttada legalmente para e[[o dentro de su

respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por

una o varias normas que [o autoricen; por tanto, para considerar
que se cumple con e[ derecho de fundamentación establecido en

e[ artícuto 16 de [a Constitución Federat, es necesario que [a

autoridad precise exhaustivamente su competencia por razón de

materia, grado o territorio, con base en l'a [ey, reglamento,
decreto o acuerdo que [e otorgue [a atribución ejercida, citando,
en su caso eI apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo,

en caso de que eI ordenamiento legaI no los contenga, si se trata
de una norma compleja, habrá de transcribirse [a parte

correspondiente, con [a única finalidad de especificar con

ctaridad, certeza y precisión las facuttades que [e corresponden,
pues considerar [o contrario significaría que eI gobernado tiene
[a carga de averiguar en eI cúmuto de normas [egates que señaLe

[a autoridad en eI documento que contiene eI acto de motestia,

si tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar
en la forma en que [o hace, dejándoto en estado de indefensión,
pues ignoraría cuá[ de todas las normas [egales que integran eI

texto normativo es [a específicamente aplicable a [a actuación del

órgano deI que emana, por razon de materia, grado y territorio.

:_!
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65. De l.a val ración que se reaIiza aI aviso y/o recibo
impugnado se d termina que [a autoridad demandada no fundó
su competencia

aI actor eI pa

n eI aviso y/a recibo impugnado para requerir
por [a cantidad de $S,BS0.OO (cinco mil

ochocientos tre ta pesos 00/100 M.N.); pues aI analizar el

mismo, se lee e[ undamento:

66. Artícutos B , 85, 98 fracción l, inciso l), de la Ley Estatal de

Agua Potable, q esta btecen:

,,ARTi LO *84.- Todo usuorio tanto del sector público como deL

sector social o pri esta obligodo al pago de ios servicias de agua potable,
oLcantarillado y tra miento de aguas residuales que presta el Municipio, el
orgonismo operad municipal, intermunicipal o, en su caso, Ia Comisión

bose en las torifas o cuotos autorizadas.Estatal del Agua co

ARTIC LO *85.- Los usuarios deberan pagar el importe de La

tarifa o cuota de ro de los plozos que en coda caso señale el recibo
correspondiente y e las oficÌnos que determine el Municipio, el organismo
operodor municipol, ntermunicipol o, en su caso, lo Comisión Estatal del Aguo

ARTIC
el presente artículo
GeneraL del Equilibr
de conformidod con
Ley.

LA .98.- EI paga de los cuotas o tarifas a que se refiere

Los pa os que deberan cubrir los usuorios por Ia prestación de
los servicios público se calcularan conforme al valor diario de la Unidod de
Medida y Actualizoc n, y se clasifican en

tl
s y torifas

l) Por servicio de aguo potable.
Por ca

l.- c

independiente de! cumplimiento o Io dispuesto en la Ley
Ecológico y Ia Protección al Ambiente y serán aplicobles
dispuesto en el artículo cucrto transitario de la presente

m3 de aguo potable consumido, se aplicarón las tarifas
siguiente, expresados en UMA:mensuoles del cu

RANGO
DE

CONSU
MO

U

I

D

A

D

U,M
A,

RUR

AL

POR CA

U.M.A

POPUL

AR

U.M,A.

HABITACIO
NAL

U.M.A

RESIDENC
IAL

U.M.A.

COMERC
IAL

U.M.A.

INDUSTR
IAL

UA POTABLE CONSUMIDO EN UNIDADES
DE MEDTDA Y ACTUALTZACTON (UMA)

CONSUMO-MENSUAL

M3 DE AG
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El precio de m3 consumido se obtendra colocondo el volumen
totol consumido en un mes, en el renglon correspondiente al rango de

consumo que Io abarque y multiplicondo el foctor correspondiente ol tipo de

usuario por elvalor de la Unidad de Medida y Actualización vigente en Io fecha
de cálculo."

67. De[ anátisis de las disposiciones legates citadas, no se

desprende [a fundamentación específica de [a competencia de [a

autoridad demandada DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA,

MORELOS, para requerir a[ actor el pago del primer bimestre de

2022, por [a cantidad de $5,830.00 (cinco mitochocientos treinta
pesos OO/100 M.N.), respecto de [a cuenta 34628, con número de

medidor 2103903 ubicado en 

Morelos, cantidad que se encuentra comprendida por los

conceptos 701 suministro del agua det bimestre por un importe

de $S I O.OO (quinientos diez pesos 00/1 00 M.N.); 703

Saneamiento por un importe de $¿S.gl (cuarenta y tres pesos

91 /100 M.N.); 707 Ajuste por redondeo por un importe de $0.0e
(08/i 00 V.N.); 718 Recargo por un importe de $üA.gZ
(seiscientos catorce pesos 92/1OO M.N.); 702 Adeudo de

suministro por un importe de $3,5¿3.30 (tres mil quinientos

cuarenta y tres pesos 30/1OO M.N.); 7Oa Adeudo de saneamiento

0.08s0

0.1060

0.1270

0.1590

0.1800

0.2120

0.3180

0.3600

0.4000

0.0s0

0.463

0.076

0.09s

0.107
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0.252

0.315

0.040

0.050

0.060

0.075

0.08s

0.100
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0.2s0

0.029

0.036

0.443
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0.072
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0.025
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0.037
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0.053

0.062

0.093
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0.155

0.02
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por un importe c

M.N.); lmpuesto
(setecientos die

otros cargos po

M.N )

68. La autorid
de [a Ley de ing

embargo, no es

demandada fu
contenido en el
que ejercicio fis

69. At no ha

autoridad dema

iIega[, pues es

cua[quier acto
precisión [a nor
contenido del
certeza y seguri

o lesiona e[ inte
necesaflo que p

fundamentación
demandada par

necesario que en

disposiciones [e

a [a autoridad
incluyan diverso

apartado, [a fra
apoya su actuaci

impugnado, p

administrativo, e

señalar de mane
facultades para

se deja al gobe

certeza y segurid
autoridades que

le $3 27 .97 (trescientos veintisiete pesos 97 l1O0
aI vator agregado por un importe de $719.38
inueve pesos 38/100 M.N.); y 749 Adeudo de

un importe de $ZO.Z0 (setenta pesos 70/1AO

demandada también citó los artículos 44y 46,
os deI Municipio de Cuernavaca, Morelos, sin

abte se analiçen para determinar si la autoridad
dó su competencia para requerir e[ pago
viso y/o recibo ímpugnado, porque no señaló a

I correspondía ese ordenamiento legat.

r fundado debidamente su competencia [a

dada, en el. aviso y/o recibo ímpugnado, resulta
necesario que [as autoridades que emitan
dministrativo deben señatar con exactitud y
a legaI que [as faculta para emitir eI acto, en el
mo y no en diverso documento, para otorgar
d jurídica aI particutar frente alacto que afecta
s jurídico de l'a parte actora, por tanto, resulta
ra estimar satisfecha [a garantía de ta debida
or Lo que hace a [a competencia de [a autoridad
emitir e[ acto de molestia impugnado, es

e[ documento que se contenga, se invoquen las

[es, acuerdo, o decreto que otorgan facultades
emandada y, en caso de que estas normas
supuestos, se precisen con claridad y deta[te, eI
ión o fracciones, incisos y subincisos, en que
n; pues de no ser así, se considera ítegal eI acto
que para considerarse legaI un acto
necesario que [a autoridad que [o emite debe
c[ara y precisa eI precepto [egat que [e otorga
itir eI acto adrninistrativo; pues de no ser así,

ado en estado de indefensión, para otorgar
d jurídica aI particutar frente a los actos de [as

fecten o [esionen su interés jurídico
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Sirve de orientación eI siguiente criteri
jurisprudencia [:

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS

crTAR LAS DtSpOStCtONES LEGALES QUE FUNDEN S

COMPETENCIA. E[ artícuto 16 de [a Constitución Federait,

prescribe que los actos de motestia, para ser legales, deben
provenir de autoridad competente y cumplir con tqt
formatidades esenciates que [e den eficacia jurídica, lo qure

significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

esté Legitimado para etto, expresándose en eI acto mismo de

motestia, et dispositivo, acuerdo o decreto que Ie otorgue tal
legitimación, ya que de no ser así, se deja a[ gobernado en

estado de indefensión, aI no poder examinar si [a actuación d:e

ta autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito
competenciaI respectivol 7

7O. Con fundamento en [o dispuesto por las fracciones ll y lV,

deI artícu[o 4, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos que señaLa'. "Artículo 4. Seran cousos de nul.idod de los octos

impugnados.'... ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por Ias leyes,

siempre que afecte Ia defensa del porticular y troscienda al sentido de Ia
resolucion impugnada, inclusive la ausencia de fundamentocion o motivoción,

en su caso; ... IV. Si los hechos que Io motÌvaron no se realizaron, fueron

distintos o se aprecioron en forma equivocada, o bien si se dicto en

contravención de los disposiciones aplicados o dejó de aplicor los debidos, en

cuanto al fondo del asunto,!", sê declara [a NULIDAD LISA Y LLANA

del aviso y/o recibo de cobro número 000481 19.

71. Lo anterior sin perjuicio de [o que establece e[ artícu[o 98,

tercer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del estado de

Morelos, que dispone.

,/ CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN IVIATERIA ADIVINISTRATIVA DEL PRIN4ER CIRCUITO. Amparo en revisión
334/91 . Miguel Ramírez Garibay. 18 de abrit.de I99'l . Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón.
Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494/96, Eduardo Castetlanos Atbarrán y coags. 12 de
junio de I996. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretar¡o: Francisco Alonso Fernández
Barajas. Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz GonzáLez. i 7 de junio de 1998. Unanimidad de votos.
Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: trancisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisìón 1614/98.
Leonardo Alonso Álvarez y coag.17 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodriguez.
Secretario: Francisco ALonso Fernández Barajas. Amparo en revisión T¿Zq/g}.t1Ivia Sitvia Gordoa Cota. 12 de
agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández
Barajas. Véase: Apéndice at Semanario Judicial de [a Federación 1917-1995, Tomo Vl, Materia Común, página 1 1 1,

tes¡s i 65, de rubro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE

AUTORlDAD."..No. Registro: 191,575. Jurisprudencia. N4ateria(s):Adm¡nistrativa. Novena Época. tnstancia;
Tribunales Colegìados de Circuito. Fuente: Semanario Judicìal de la Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Jutio de
2000. Tesis: l.4o.A. )/16. Página: 613
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ÊXPEDIENT: IJA/1451

aun rticular, quedará ésta sin efecto, quedando exped¡to el

de las autoridades pora percibir las contribuciones o

fìscales objeto de lo resaLución nulificado, sin recorgos,

ni gastos de ejecución y sin que en ningún coso pueda la

derech

outori ad hocer cobros de contribuciones que rebasen de cinco

anos a teriores o Io fecha de la presentacion de la demanda."

ones.

"Artíc

Cua

credi

mu!

o 98.- [...]
se decrete Ia nulidad de una resolucion fiscal favorable

ones de [a parte actora precisadas en et párrafo
a sentencia, quedaron satisfechas en términos

Pretensi

72. Las preten

1.1) a 1.8) de

deI párrafo 70. d esta sentencia.

Consecu n d 1f t1

73. Nutidad ti y llana del acto impugnado.

74. Una vez qu

sin efectos [a sus

cause ejecutoria [a presente sentencia, quedará

ensión concedida a [a parte actora.

Pa rte d is os lva.

75. La parte a ra demostró la itegatidad detacto impugnado,
por lo que se de ra [a nutidad lisa y [[ana.

76. Una vez qu

sin efectos [a sus

cause ejecutoria [a presente sentenc¡a quedara

ensión concedida a [a parte actora.

Notifíquese pe na [mente.

Resol'ución defin
por los lntegr
Administrativa d

JOAQUTN ROQU

Especializada en

en Derecho MA

iva emitida y firmada por unanimidad de votos
tes det Pleno det TribunaI de Justicia
I Estado de Moretos, Magistrado Presidente
GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de ta euinta Sa[a

esponsabitidades Administrativas; Licenciado
lO GOMEZ LOpEZ, Secretario de Estudio y

en funciones de Magistrado de [a primera Sala
36
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TIA
TRIBUNAL DE JUSIiCiA ADI"1JNISTRATIVA

DEL ESÏADO DE IV1ORELOS

EXPEDTENTE r )A/ 1tS / 38 / 2022

de lnstrucción1B y ponente en este asunto; Magistrado Licenciado

en Derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda

Sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sata Especializada en

Responsabitidades Administrativas; ante [a Licenciada en

Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAG ISTRADO ENTE

oQUE GO LEZ CEREZO
SPECIALIZADA ENTI R DE LA QUINTA SALA

RESPONSABILIDADES AD I N ISTRATIVAS

LIC. EN D. EZ

SECRETARIO HABILITADO EN FUN E MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE I UCCION

MA STR D

LIC. EN

TITU LAR D E

GUI R o ROYO CRUZ
TRU CCI O N

DR. ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCE SALA DE INSTRUCCION

r$ En término de los artícutos 70, de Ìa Ley Orgánica del Tribunal de Just¡cia del Estado de Moretos; 97, segundo
párrafo, det Reglamento lnter¡or del TribunaIde Justicia Administrativa deI Estado de Morelos y at acuerdo número
P1 JA/23/202\ aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veìntiuno de junio deL dos mil veintidós
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IONE
L

MAG ISTRADO

D.J
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contra

.AN

DO CAPIST

EXPEDTENTE r JAI 1rS /38/

Lt c. D L GARCIA QUINTANAR
TITU LAR E LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES NSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

SE E RIA E RALD ACUERDOS

LI CAPISTRAN

La Licenciada GeneraI de Acuerdos det Tribunat de Justicia
Administ correS onde a la resolución det
expediente núme 2022 retati

DJRECTOR D,EL SISJEMA ARILLADO DE
ERNA ACA, que fue a en pteno del nueve d e noviemb veintidós. DOY
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